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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 30 y 35 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del GPPVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de octubre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la posibilidad de que la Semarnat requiera una nueva manifestación de impacto ambiental en aquellos proyectos que hayan 

tenido una autorización previa que ya concluyó o cuya vigencia haya vencido, y hacer exigible el otorgamiento de seguros o garantías 

respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de impacto ambiental. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4055-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XXIX-G, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 

PROTECCION AL AMBIENTE 

Decreto por el que se adicionan dos párrafos al artículo 30 y 

se reforma en último párrafo del artículo 35 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 30 y se 

reforma el último párrafo del artículo 35 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el 

artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán presentar a la 

Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá 

contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en 

el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o 

actividad de que se trate, considerando el conjunto de los 

elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las 

medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 

evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

Artículo 30. ... 

Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas 

en los términos de la presente Ley, la manifestación deberá incluir 

el estudio de riesgo correspondiente. 

... 

Si después de la presentación de una manifestación de impacto 

ambiental se realizan modificaciones al proyecto de la obra o 
... 
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actividad respectiva, los interesados deberán hacerlas del 

conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo no 

mayor de 10 días les notifique si es necesaria la presentación de 

información adicional para evaluar los efectos al ambiente, que 

pudiesen ocasionar tales modificaciones, en términos de lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Si posterior a la conclusión o vigencia de una autorización de 

impacto ambiental, el proyecto original tiene modificaciones 

de la obra, actividad o plazos y términos establecidos, éstas 

deberán hacerlas de conocimiento de la Secretaría, a fin de 

evaluar los efectos al ambiente, que pudiesen ocasionar tales 

modificaciones, y determinar si se requiere la presentación de 

una nueva manifestación de impacto ambiental, en términos 

de lo dispuesto en esta ley y su Reglamento. 

 

No tiene correlativo vigente 

Si las modificaciones al proyecto original se refieren a la 

ampliación del plazo o término previstos en la autorización del 

proyecto autorizado, éste no deberá exceder en ningún caso de 

la mitad del plazo que obtuvo la primera manifestación de 

impacto ambiental. 

Los contenidos del informe preventivo, así como las 

características y las modalidades de las manifestaciones de 

impacto ambiental y los estudios de riesgo serán establecidos por 

el Reglamento de la presente Ley. 

... 

ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de 

impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de 

evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las 

formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente 

respectivo en un plazo no mayor de diez días. 

Artículo 35. ... 
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Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el 

artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que establezcan los 

ordenamientos antes señalados, así como los programas de 

desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 

declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 

disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 

... 

Asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la 

Secretaría deberá evaluar los posibles efectos de dichas obras o 

actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando 

el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 

recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 

afectación. 

... 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución 

correspondiente en la que podrá: 

... 

La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías 

respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el 

reglamento de la presente Ley, cuando durante la realización de 

las obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 

 

La secretaría deberá exigir el otorgamiento de seguros o garantías 

respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el 

reglamento de la presente ley, cuando durante la realización de las 

obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La secretaría en un plazo no mayor a 180 después de la 

publicación del presente decreto, deberá realizar las adecuaciones 
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correspondientes al Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

 


